Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) ) Decreto Ley N2 4677 )
ADHIERE LA INTERVENCION FEDERAL DE LA PROVINCIA, A LOS TERMINOS DE LA LEY
NACIONAL N2 23.921 “CONVENCION DE ROMA 1.961”

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de Noviembre de 1991

VISTO:

La adhesién de nuestra provincia a la Ley Nacional 23921, solicitada por la AADI-CAPIF-Asociacién Civil Recaudadora de la Ciudad de
Tucuman, referida a la Convencién Internacional sobre la Proteccién de los Artistas-Interpretes-Ejecutante, los Productores de Fonogramas y
los Organismos de Radiodifusién denominada: “Convencién de Roma 1961”, que le otorga a los interpretes y Productores de Fonogramas y
los Organismos de Radiodifusién denominada: “Convencién de roma 1961”, que le otorga a los interpretes y Productores Fonogramas de
todo el pais, una jerarquia especial lograda a través del trabajo constante y perseverante realizado por los representantes de los mismos.

Como un justo reconocimiento al aporte cultural que ellos brindan, esta Intervencién Federal a través de Asesoria General de Gobierno en
su dictamen 608/91, estima necesario adherirse a la citada Ley.
Que conforme a las facultades conferidas por los Decretos 712 y 713 del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 17 de Abril de 1991.

El Interventor Federal de la Provincia de Catamarca
Sanciona y Promulga con Fuerza de
LEY:

ARTICULO 1.- Adhiérese la Intervencién Federal de la Provincia a todos los términos de la Ley Nacional 23.921, mediante la cual aprueba,
ratifica y convierte en Ley de la Nacién a la Convencién Internacional sobre la Proteccién de los Artistas- Intérpretes- Ejecutantes, los
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusiéon, denominada oportunamente “Convencién de Roma 1961".

ARTICULO 2.- Ampliase las disposiciones del Articulo 1 del Decreto 251, de fecha 11 de Febrero de 1986, disponiéndose a tal fin que el
Organismo recaudador tendra facultades en todo el territorio de la Provincia de Catamarca a efectuar las tareas inherentes a su
competencia.

ARTICULO 3.- Invitase a las Municipalidades de Primera y Segunda Categoria de la Provincia de Catamarca, a dictar las ordenanzas de
adhesion a la presente disposicion y se adecue los actos administrativos dictados con anterioridad.

ARTICULO 4.- La presente Ley entrara en vigencia a partir de su publicacion.

ARTICULO 5.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

Ley 23.921
APROBACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL
SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL EN FONOGRAMAS

BUENOS AIRES, 21 de Marzo de 1991
Boletin Oficial, 24 de Abril de 1991

El Senado y Camara de Diputados de la Nacién Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1.- Apruébase la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS
PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION, adoptada en Roma (REPUBLICA ITALIANA), el 26 de octubre de
1961, que consta de TREINTA Y CUATRO (34) articulos, cuya fotocopia autenticada en idioma espafiol forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional.

Firmantes
PIERRI-DUHALDE-Pereyra Arandia de Pérez Pardo -Flombaum.

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES,
LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION

Articulo 1

La proteccién prevista en la presente Convencidén dejara intacta y no afectard en modo alguno a la proteccién del derecho de autor sobre las
obras literarias y artisticas. Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de la presente Convencién podré interpretarse en menoscabo de esa
proteccién.

Articulo 2

1. A los efectos de la presente Convencidn se entendera por "mismo trato que a los nacionales" el que conceda al Estado Contratante en que
se pida la proteccién, en virtud de su derecho interno:

a) a los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de dicho Estado, con respecto a las interpretaciones o ejecuciones realizadas,
fijadas por primera vez o radiodifundidas en su territorio;

b) a los productores de fonogramas que sean nacionales de dicho Estado con respecto a los fonogramas publicados o fijados por primera vez
en su territorio;

c) a los organismos de radiodifusién que tengan su domicilio legal en el territorio de dicho Estado con respecto a las emisiones difundidas
desde emisoras situadas en su territorio.

2. El "mismo trato que a los nacionales" estard sujeto a la proteccién expresamente concedida y a las limitaciones concretamente previstas
en la presente Convencién.

Articulo 3

A los efectos de la presente Convencién, se entenderd por:

a) "Artista intérprete o ejecutante", todo actor, cantante, musico, bailarin u otra persona que represente un papel, cante, recite, declame,
intérprete o ejecute en cualquier forma una obra literaria o artistica;

b) "Fonograma", a toda fijacién exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecucién o de otros sonidos;

c) "Productor de fonogramas", la persona natural o juridica que fija por primera vez los sonidos de una ejecucién u otros sonidos;

d) "Publicacién", el hecho de poner a disposicién del publico, en cantidad suficiente, ejemplares de un fonograma;

e) "Reproduccién", la realizacién de uno o mas ejemplares de una fijacién;



f) "Emision”, la difusién inaldmbrica de sonidos o de imagenes y sonidos para su recepcion por el publico;
g) "Retransmisién", la emisién simultdnea por un organismo de radiodifusién de una emisién de otro organismo de radiodifusion.

Articulo 4

Cada uno de los Estados Contratantes otorgara a los artistas intérpretes o ejecutantes el mismo trato que a sus nacionales siempre que se
produzca una de las siguientes condiciones:

a) que la ejecucidn se realice en otro Estado Contratante;

b) que se haya fijado la ejecucién o interpretacion sobre un fonograma protegido en virtud del articulo 5;

c) que la ejecucidn o interpretacién no fijada en un fonograma sea radiodifundida en una emisién protegida en virtud del articulo 6

Articulo 5

1. Cada uno de los Estados Contratantes concedera el mismo trato que a los nacionales a los productores de fonogramas siempre que se
produzca cualquiera de las condiciones siguientes:

a) que el productor del fonograma sea nacional de otro Estado Contratante (criterio de la nacionalidad);

b) que la primera fijacién sonora se hubiere efectuado en otro Estado Contratante (criterio de la fijacion);

c) que el fonograma se hubiere publicado por primera vez en otro Estado Contratante (criterio de la publicacién).

2. Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez en un Estado no contratante pero lo hubiere sido también, dentro de los 30
dias subsiguientes, en un Estado Contratante (publicacién simultdnea), se considerard como publicado por primera vez en el Estado
Contratante.

3. Cualquier Estado Contratante podré declarar, mediante notificacién depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas,
que no aplicara el criterio de la publicacién o el criterio de la fijacién. La notificacion podra depositarse en el momento de la ratificacion, de
la aceptaciéon o de la adhesién, o en cualquier otro momento; en este Ultimo caso, sélo surtird efecto a los seis meses de la fecha de
depésito.

Articulo 6

1. Cada uno de los Estados Contratantes concedera igual trato que a los nacionales a los organismos de radiodifusiéon siempre que se
produzca alguna de las condiciones siguientes:

a) que el domicilio legal del organismo de radiodifusion esté situado en otro Estado Contratante;

b) que la emisidn haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio de otro Estado Contratante.

2. Todo Estado Contratante podra, mediante notificacién depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, declarar que
s6lo protegera las emisiones en el caso de que el domicilio legal del organismo de radiodifusién esté situado en el territorio de otro Estado
Contratante y de que la emisién haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio del mismo Estado Contratante. La
notificacidn podra hacerse en el momento de la ratificacién, de la aceptacién o de la adhesién, o en cualquier otro momento; en este Gltimo
caso, sélo surtird efecto a los seis meses de la fecha de depésito.

Articulo 7

1. La proteccion prevista por la presente Convencién en favor de los artistas intérpretes o ejecutantes comprendera la facultad de impedir:
a) la radiodifusién y la comunicacién al publico de sus interpretaciones o ejecuciones para las que no hubieren dado su consentimiento,
excepto cuando la interpretacién o ejecucién utilizada en la radiodifusién o comunicacién al publico constituya por si misma una ejecucién
radiodifundida o se haga a partir de una fijacién;

b) la fijacién sobre una base material, si su consentimiento, de su ejecucién no fijada;

c) la reproduccion, sin su consentimiento, de la fijacién de su ejecucién:

i) si la fijacién original se hizo sin su consentimiento;

ii) si se trata de una reproduccion para fines distintos de los que habian autorizado;

iii) si se trata de una fijacion original hecha con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15 que se hubiera reproducido para fines distintos de los
previstos en ese articulo.

2.

1) Corresponderd a la legislacion nacional del Estado Contratante donde se solicite la proteccién, regular la protecciéon contra la
retransmision, la fijacién para la difusion y la reproduccién de esa fijacion para la difusién, cuando el artista intérprete o ejecutante haya
autorizado la difusion.

2) Las modalidades de la utilizaciéon por los organismos radiodifusores de las fijaciones hechas para las emisiones radiodifundidas, se
determinaran con arreglo a la legislacién nacional del Estado Contratante en que se solicite la proteccién.

3) Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace referencia en los apartados 1) y 2) de este parrafo no podran privar a los artistas
intérpretes o ejecutantes de su facultad de regular, mediante contrato, sus relaciones con los organismos de radiodifusion.

Articulo 8
Cada uno de los Estados Contratantes podra determinar, mediante su legislacién, las modalidades segun las cuales los artistas intérpretes o
ejecutantes estaran representados para el ejercicio de sus derechos, cuando varios de ellos participen en una misma ejecucién.

Articulo 9
Cada uno de los Estados Contratantes podrd, mediante su legislacién nacional, extender la protecciéon a artistas que no ejecuten obras
literarias o artisticas.

Articulo 10
Los productores de fonogramas gozaran del derecho de autorizar o prohibir la reproduccién directa o indirecta de sus fonogramas.

Articulo 11

Cuando un Estado Contratante exija, con arreglo a su legislacién nacional, como condicién para proteger los derechos de los productores de
fonogramas, de los artistas intérpretes o ejecutantes, o de unos y otros, en relacién con los fonogramas, el cumplimiento de formalidades, se
consideraran éstas satisfechas si todos los ejemplares del fonograma publicado y distribuido en el comercio, o sus envolturas, llevan una
indicacién consistente en el simbolo (P) acompaNado del afio de la primera publicacién, colocados de manera y en sitio tales que muestren
claramente que existe el derecho de reclamar la proteccién. Cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identificar al productor del
fonograma o a la persona autorizada por éste (es decir, su nombre, marca comercial u otra designacién apropiada), deberd mencionarse
también el nombre del titular de los derechos del productor del fonograma.

Ademas, cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identificar a los principales intérpretes o ejecutantes, deberd indicarse el
nombre del titular de los derechos de dichos artistas en el pais en que se haga la fijacién.

Articulo 12

Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una reproduccién de ese fonograma se utilicen directamente para la radiodifusiéon o
para cualquier otra forma de comunicacién al publico, el utilizador abonard una remuneracién equitativa y Unica a los artistas intérpretes o
ejecutantes, o a los productores de fonogramas, o a unos y otros. La legislacién nacional podrd, a falta de acuerdo entre ellos, determinar las
condiciones en que se efectuard la distribucién de esa remuneracién.

Articulo 13

Los organismos de radiodifusién gozaran del derecho de autorizar o prohibir:

a) la retransmisidon de sus emisiones;

b) la fijacién sobre una base material de sus emisiones;

c) la reproduccioén:

i) de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su consentimiento;

i) de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a lo establecido en el articulo 15, si la reproduccién se hace con fines distintos a
los previstos en dicho articulo;

d) la comunicacién al publico de sus emisiones de televisiéon cuando éstas se efectien en lugares accesibles al publico mediante el pago de
un derecho de entrada. Corresponderd a la legislacién nacional del pais donde se solicite la proteccién de este derecho determinar las
condiciones del ejercicio del mismo.

Articulo 14
La duracién de la proteccion concedida en virtud de la presente Convencién no podra ser inferior a veinte afios, contados a partir:



a) del final del afio de la fijacidn, en lo que se refiere a los fonogramas y a las interpretaciones o ejecuciones grabadas en ellos;

b) del final del afio en que se haya realizado la actuacién en lo que se refiere a las interpretaciones o ejecuciones que no estén grabadas en
un fonograma;

c) del final del afio en que se haya realizado la emisién, en lo que se refiere a las emisiones de radiodifusion.

Articulo 15

1. Cada uno de los Estados Contratantes podra establecer en su legislaciéon excepciones a la proteccién concedida por la presente
Convencién en los casos siguientes:

a) cuando se trate de una utilizacién para uso privado;

b) cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de informaciones sobre sucesos de actualidad;

c) cuando se trate de una fijacién efimera realizada por un organismo de radiodifusion por sus propios medios y para su propias emisiones;
d) cuando se trate de una utilizacién con fines exclusivamente docentes o de investigacién cientifica.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 1 de este articulo, todo Estado Contratante podrd establecer en su legislacién nacional y
respecto a la proteccién de los artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusién,
limitaciones de la misma naturaleza que las establecidas en la legislaciéon nacional con respecto a la proteccién del derecho de autor sobre
las otras literarias y artisticas. Sin embargo, no podran establecerse licencias o autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean
compatibles con las disposiciones de la presente Convencién.

Articulo 16

1. Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la presente Convencidn, aceptara todas las obligaciones y disfrutard de todas las ventajas
previstas en la misma. Sin embargo, un Estado podra indicar en cualquier momento, depositando en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas una notificacién a este efecto:

a) en relacién con el Articulo 12,

i) que no aplicarad ninguna disposicién de dicho articulo;

i) que no aplicard las disposiciones de dicho articulo con respecto a determinadas utilizaciones;

iii) que no aplicard las disposiciones de dicho articulo con respecto a los fonogramas cuyo productor no sea nacional de un Estado
Contratante;

iv) que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional de otro Estado Contratante, limitard la amplitud y la duracién de la
proteccién prevista en dicho articulo en la medida en que lo haga ese Estado Contratante con respecto a los fonogramas fijados por primera
vez por un nacional del Estado que haga la declaracién;

Sin embargo, cuando el Estado Contratante del que sea nacional el productor no conceda la proteccién al mismo o a los mismos
beneficiarios que el Estado Contratante que haga la declaracién, no se considerara esta circunstancia como una diferencia en la amplitud
con que se concede la proteccién;

b) en relacién con el Articulo 13, que no aplicard la disposicién del apartado d) de dicho articulo. Si un Estado Contratante hace esa
declaracién, los demas Estados Contratantes no estaradn obligados a conceder el derecho previsto en el apartado d) del Articulo 13 a los
organismos de radiodifusiéon cuya sede se halle en aquel Estado.

2. Si la notificacién a que se refiere el parrafo 1 de este articulo se depositare en una fecha posterior a la del depésito del instrumento de
ratificacién, de aceptacion o de adhesién, sélo surtird efecto a los seis meses de la fecha de depésito.

Articulo 17

Todo Estado cuya legislaciéon nacional en vigor el 26 de octubre de 1961 conceda proteccién a los productores de fonogramas basandose
Unicamente en el criterio de la fijacién, podra declarar, depositando una notificacién en poder del Secretario General de las Naciones Unidas
al mismo tiempo que el instrumento de ratificacién, de aceptacién o de adhesién, que sélo aplicara, con respecto al articulo 5, el criterio de
la fijacién y con respecto al parrafo 1, apartado a), incisos iii) y iv) del articulo 16 ese mismo criterio en lugar del criterio de la nacionalidad
del productor.

Articulo 18
Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2), 16 (parrafo 1) o 17 podra,
mediante una nueva notificacién dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, limitar su alcance o retirarla.

Articulo 19
No obstante cualesquiera otras disposiciones de la presente Convencidn, una vez que un artista intérprete o ejecutante haya consentido en
que se incorpore su actuacién en una fijacion visual o audiovisual, dejara de ser aplicable al articulo 7.

Articulo 20

1. La presente Convencién no entrafiard menoscabo de los derechos adquiridos en cualquier Estado Contratante con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de la Convencién en ese Estado.

2. Un Estado Contratante no estard obligado a aplicar las disposiciones de la presente Convencién a interpretaciones, ejecuciones o
emisiones de radiodifusion realizadas, ni a fonogramas grabados con anterioridad a la entrada en vigor de la Convencién en ese Estado.

Articulo 21
La proteccién otorgada por esta Convenciéon no podra entrafiar menoscabo de cualquier otra forma de proteccién de que disfruten los
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusion.

Articulo 22

Los Estados Contratantes se reservan el derecho de concertar entre si acuerdos especiales, siempre que tales acuerdos confieran a los
artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusion derechos méas amplios que los
reconocidos por la presente Convencidn o comprendan otras estipulaciones que no sean contrarias a la misma.

Articulo 23

La presente Convencién sera depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Estara abierta hasta el 30 de junio de 1962
a la firma de los Estados invitados a la Conferencia Diplomatica sobre la Proteccién Internacional de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes,
los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusién, que sean Partes en la Convencién Universal sobre Derecho de Autor o
Miembros de la Unién Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas.

Articulo 24

1. La presente Convencién serd sometida a la ratificaciéon o a la aceptacién de los Estados firmantes.

2. La presente Convencién estard abierta a la adhesién de los Estados invitados a la Conferencia sefialada en el articulo 23, asi como a la de
cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, siempre que ese Estado sea parte en la Convencién Universal sobre Derecho de
Autor o miembro de la Unién Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas.

3. La ratificacién, la aceptacién o la adhesién se hard mediante un instrumento que seré entregado, para su depésito, al Secretario General
de las Naciones Unidas.

Articulo 25

1. La presente Convencidén entrara en vigor tres meses después de la fecha del depdsito del sexto instrumento de ratificacién, de aceptacién
o de adhesion.

2. Ulteriormente, la Convencién entrard en vigor, para cada Estado, tres meses después de la fecha del depédsito de su instrumento de
ratificacién, de aceptacién o de adhesioén.

Articulo 26

1. Todo Estado Contratante se compromete a tomar, de conformidad con sus disposiciones constitucionales, las medidas necesarias para
garantizar la aplicacién de la presente Convencién.

2. En el momento de depositar su instrumento de ratificacién, de aceptacién o de adhesidn, todo Estado debe hallarse en condiciones de
aplicar, de conformidad con su legislacién nacional, las disposiciones de la presente Convencién.

Articulo 27
1. Todo Estado podrd, en el momento de la ratificacién, de la aceptacién o de la adhesién, o en cualquier momento ulterior, declarar,



mediante notificacién dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la presente Convencién se extendera al conjunto o a uno
cualquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable, a condicién de que la Convencién Universal sobre Derecho
de Autor o la Convencién Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas sean aplicables a los territorios de que se trate.
Esta notificacién surtird efecto tres meses después de la fecha en que se hubiere recibido.

2. Las declaraciones y notificaciones a que se hace referencia en los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2), 16 (parrafo 1), 17 o 18 podran ser
extendidas al conjunto o a uno cualquiera de los territorios a que se alude en el parrafo precedente.

Articulo 28

1. Todo Estado Contratante tendra la facultad de denunciar la presente Convencién ya sea en su propio nombre, ya sea en nombre de uno
cualquiera o del conjunto de los territorios sefialados en el articulo 27.

2. La denuncia se efectuard mediante comunicacién dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtird efecto doce meses
después de la fecha en que se reciba la notificacion.

3. La facultad de denuncia prevista en el presente articulo no podré ejercerse por un Estado Contratante antes de la expiracién de un
periodo de cinco afios a partir de la fecha en que la Convencién haya entrado en vigor con respecto a dicho Estado.

4. Todo Estado Contratante dejard de ser parte en la presente Convencién desde el momento en que no sea parte en la Convencién
Universal sobre Derecho de Autor ni miembro de la Unién Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas.

5. La presente Convencion dejarad de ser aplicable a los territorios sefialados en el articulo 27 desde el momento en que también dejen de
ser aplicables a dichos territorios la Convencién Universal sobre Derecho de Autor y la Convencién Internacional para la Proteccién de las
Obras Literarias y Artisticas.

Articulo 29

1. Una vez que la presente Convencién haya estado en vigor durante un periodo de cinco afios, todo Estado Contratante podra, mediante
notificacion dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la convocatoria de una conferencia con el fin de revisar la
Convenciodn. El Secretario General notificard esa peticiéon a todos los Estados Contratantes. Si en el plazo de seis meses después de que el
Secretario General de las Naciones Unidas hubiese enviado la notificacién, la mitad por lo menos de los Estados Contratantes le dan a
conocer su asentimiento a dicha peticién, el Secretario General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director General de la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Educacién de la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unién Internacional para la Proteccién de
las Obras Literarias y Artisticas, quienes convocaran una conferencia de revision en colaboracién con el Comité Intergubernamental previsto
en el articulo 32.

2. Para aprobar un texto revisado de la presente Convencidén serd necesaria mayoria de dos tercios de los Estados que asistan a la
conferencia convocada para revisar la Convencién; en esa mayoria deberdn figurar los dos tercios de los Estados que al celebrarse dicha
conferencia sean Partes en la Convencién.

3. En el caso de que se apruebe una nueva Convencién que implique una revisién total o parcial de la presente, y a menos que la nueva
Convencidn contenga disposiciones en contrario:

a) la presente Convencién dejard de estar abierta a la ratificacién, a la aceptacién o a la adhesién a partir de la fecha en que la Convencidn
revisada hubiere entrado en vigor:

b) la presente Convencién continuard en vigor con respecto a los Estados Contratantes que no sean partes en la Convencién revisada

Articulo 30

Toda controversia entre dos o mas Estados Contratantes sobre la interpretaciéon o aplicaciéon de la presente Convencién que no fuese
resuelta por via de negociacién serd sometida, a peticiéon de una de las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia con el
fin de que ésta resuelva, a menos que los Estados de que se trate convengan otro modo de solucion.

Articulo 31
Salvo lo dispuesto en los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2), 16 (parrafo 1) y 17, no se admitird ninguna reserva respecto de la presente
Convencion.

Articulo 32

1. Se establecerd un Comité Intergubernamental encargado de:

a) examinar las cuestiones relativas a la aplicacién y al funcionamiento de la presente Convencién, y

b) reunir las propuestas y preparar la documentacién para posibles revisiones en la Convencién.

2. El Comité estard compuesto de representantes de los Estados Contratantes, elegidos teniendo en cuenta una distribucién geogréafica
equitativa. Constara de seis miembros si el nimero de Estados Contratantes es inferior o igual a doce, de nueve si ese nimero es mayor de
doce y menor de diecinueve, y de doce si hay mas de dieciocho Estados Contratantes.

3. El Comité se constituird a los doce meses de la entrada en vigor de la Convencidn, previa eleccién entre los Estados Contratantes, en la
que cada uno de éstos tendrd un voto, y que serd organizada por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, el Director
General de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y el Director de la Oficina de la Unidn
Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas, con arreglo a normas que hayan sido aprobadas previamente por la
mayoria absoluta de los Estados Contratantes.

4. El Comité elegird su Presidente y su Mesa. Establecerd su propio reglamento, que contendrd, en especial, disposiciones respecto a su
funcionamiento futuro y a su forma de renovacion. Este reglamento debera asegurar el respeto del principio de la rotacién entre los diversos
Estados Contratantes.

5. Constituirdn la Secretaria del Comité los funcionarios de la Oficina Internacional del Trabajo, de la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y de la Oficina de la Unién Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas
designados, respectivamente, por los Directores Generales y por el Director de las tres organizaciones interesadas.

6. Las reuniones del Comité, que se convocaran siempre que lo juzgue necesario la mayoria de sus miembros, se celebrarédn sucesivamente
en las sedes de la Oficina Internacional del Trabajo, de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y de
la Oficina de la Unidn Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas.

7. Los gastos de los miembros del Comité correrdn a cargo de sus respectivos Gobiernos.

Articulo 33
1. Las versiones espafiola, francesa e inglesa del texto de la presente Convencidn seran igualmente auténticas.
2. Se estableceran ademas textos oficiales de la presente Convencién en aleman, italiano y portugués.

Articulo 34

1. El Secretario General de las Naciones Unidas informara a los Estados invitados a la Conferencia sefialada en el articulo 23 y a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, asi como al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director General de la
Organizacion de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unién Internacional para la
Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas:

a) del depésito de todo instrumento de ratificacidn, de aceptacion o de adhesién;

b) de la fecha de entrada en vigor de la presente Convencién:

c) de todas las notificaciones, declaraciones o comunicaciones previstas en la presente Convencién; y

d) de todos los casos en que se produzca alguna de las situaciones previstas en los parrafos 4 y 5 del articulo 28.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas informard asimismo al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director
General de la Organziaciéon de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unién
Internacional para la Proteccion de las Obras Literarias y Artisticas de las peticiones que se le notifiquen de conformidad con el articulo 29,
asi como de toda comunicacién que reciba de los Estados Contratantes con respecto a la revisién de la presente Convencion.

Firmantes

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados al efecto, firman la presente Convencién.

HECHO en Roma el 26 de octubre de 1961, en un sélo ejemplar en espafiol, en francés y en inglés. El Secretario General de las Naciones
Unidas remitird copias certificadas conformes a todos los Estados invitados a la Conferencia indicada en el articulo 23 y a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, asi como al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director General de la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unién Internacional para la Proteccién de las
Obras Literarias y Artisticas.



*++* F'sta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 05-03-2026 05:08:01

Ministerio de Planificacion y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



